
EDIFICIOS CIVILES 

 El desarrollo urbano motivado por el aumento 
demográfico y la reactivación económica, 
junto con el creciente papel desempeñado por 
los municipios en la configuración del Estado 
moderno, propicia la aparición  de: 

  espacios comunitarios: plazas 
  de edificios de carácter público (lonjas, 

 ayuntamientos, universidades) 
  privados (casas y palacios), que dejan de 

 ser monopolio de la nobleza.  
 
 Todos ellos se construyen mediante la 

utilización de elementos formales góticos.   



 La construcción de dichos edificios se 
incrementa en las zonas donde la actividad 
mercantil es más acusada: 

 
   Flandes 
   Norte de Italia  
   Levante de la Península Ibérica. 



Los AYUNTAMIENTOS constituyen el máximo exponente 
del poder urbano. Desde fines del siglo XIII se empiezan 
a levantar en espacios o plazas propios (Italia) que pronto 
se convirtieron en escenarios de las fiestas comunales.  

A partir de una atalaya que 
actuaba de arsenal, de archivo y 
de lugar de reunión, estos edificios 
incorporaron una planta baja en 
ocasiones convertida en mercado -
y, en otras, albergando 
dependencias municipales como la 
prisión- y una sala superior de 
asambleas sin apenas divisiones 
interiores.  
No obstante, y especialmente en 
tierras italianas, nunca faltaba la 
alta torre de planta cuadrada. 



Los Países Bajos y Alemania demostraron igualmente su 
dignidad ciudadana en ayuntamientos de tejados 
empinados y galerías porticadas en la planta baja, como 
el de Bruselas 



 Las UNIVERSIDADES sustituyen a las grandes 
abadías rurales en el liderazgo del conocimiento 
medieval. 

  Se establecen en las grandes ciudades europeas 
(París, Oxford, Bolonia y Salamanca) a partir del 
S. XII/XIII para enseñar Teología, Medicina y 
Derecho.  

  La estructura de estos edificios se inspira en la 
tradición arquitectónica monástica: patios para 
pasear y leer, que recuerdan a los claustros, y, a 
su alrededor, las aulas, la biblioteca y la capilla. 





UNIVERSIDAD DE OXFORD 



UNIVERSIDAD DE BOLONIA 



 Las LONJAS, destinadas a contrataciones 
mercantiles, manifiestan el incremento del 
tráfico comercial. 

 En la Corona de Aragón se conservan tres ejemplares 
sobresalientes: la lonja de Barcelona (s. XIV), la de Palma de 
Mallorca (1426) y la de Valencia (1482). 



 Los PALACIOS reflejan la riqueza y el lujo de las 
clases acaudaladas del siglo XV. 

  

 Son suntuosas mansiones urbanas, adaptadas a los 
negocios y a la vida doméstica (con almacenes, 
oficinas, salas de recepción, dependencias para la 
servidumbre y habitaciones confortables donde 
residen los miembros de la familia).  
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PALACIOS VENECIANOS 




